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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO . FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE CUATRO CONCESIONES PARA 

\ 1 ---

OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO 
CUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 

\EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA 
MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad y la Comisión Federal de Telecomunicaciones con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV"), respectivamente 
otorgaron en favor de diversas personas físicas y morales (los "Concesionarios"), los 
respectivos TítiJlos de Refrendo de las Concesiones para continuar usando 
come.rcialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda. de Amplitud 

--- ¡ 

Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, población principal 
a servir y vigencia que se indican en el Anexo 1 de la presente Resolución (las 
"Concesiones"). 

11. Acuerdo de Cambio de frecuencias. El 15 d~ septiembre de 2008, se publicó en el 
Didrio Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de 
optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público , 
en transición a la radio digital"(el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

111. Autorización de cambio de frecuencias. Mediante los oficios señalados en el Anexo 
l, la Comisión Federal de Telecomunicaciones (la "COFETEL"), :hizo del 
conocimiento de los Concesionarios la respectiva autorización para llevar a cabo 
el cambio de sus frecuendas de la banda de amplitud modulada (AM) a la banda 
de frecuencia modulada (FM), en términos de b establecido en el Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias. 



IV. Conclusión de trabajos de instalación por cambio de frecuencias. Mediante 
diversos escritos, que se describen en el Anexo l de la presente Resolución, los 
Concesionarios informaron a la autoridad de la conclusión de los trabajos de 
instaláción e inicio de operaciones Y pruebas realizadas con motivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencia:¡ a que se refiere en Antecedente previo. 

/ 

V. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
ei DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en mdteria de telecomunic=iones" (el "Decreto. de Reforma 
Constitucional"),1mediante el cual se creó el Instituto. . 

VI. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que_ 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, yla Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

!VII. . Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Eqtatúto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones''. (el "Estatuto Orgóniéo"), el 
/ 

cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuyáúltima modificc;ición fue 
publicada el 17 de octubre de 2016. 

VIII. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante eséritos presentados ante el Instituto 
/ -. 

Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"), en las ¡fechas que se señalan a 
continuación y en el Anexo 1 de la.presente Resolución, los Concesionarios por 

" 'donducto de sus representantes-legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de 
las respectivas Concesiones (las "Solicitudes de Prórroga"). 
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2 XEON AM 600kHz Cambio d.; AM a XHDN FM 1011MHz G6m.-z P alaolo, 14-abr-15 FM Durango 

PROMOTORA RADIOVISI N. ' Cambio de- AM a 
3 S.A. DEC.V. XENS AM 1480kHz FM XHENS FM 107.1MHz Na~ojoa,Sonora 22-abr-15 

PROMOTORA UNIMEDIOS, 
XEKE AM -980kHz 

CambiodeAMa XHKE FM 104.SMHz Na~o¡ca. Son~ _ 22-abr-15 5.A.DEC.V. FM -

IX. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presente, la Unidaq_ de Concesiones y Servicios del Instituto, de 
cónformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracCión 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de los Concesiones. __ 

\ 

' ' X. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión adscrita a la Uniqad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en tos artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico. solicitó a ta 
Dirección General de Concentraciones y ~oncesiones de ta Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en, materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XI, -Solicitudes de opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 
' IFT/223/UCS/987/2015 de fecho 5 de junio de 2015, la Unidad de Concesiones y 

Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en et artículo 28 de la 
C6nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a ta SCT la emisión de la 
opinión técnica que e~time procedente respecto atas Solicitudes de PréÍrroga. 

XII. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el monto de la 
/ 

contraprestación. Con oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 914/2Ól 5 de fecha 5 de junio 
de 2015, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión adscrita a ta 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
que en ejercicio de tas facultades que le confiere et artículo 29 fracción VII del 
Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de que rse calcule eí 



monto de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios con motivo 
.- ' 

de las Solicitudes de Prórroga. 
j 

XIII. Opiniones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio 1.231 de 
fecha 28 de julio de 2015, la SCT emitió las respectivas opiniones desde el punto de 
vista técnico en relación a las solicitudes presentadas por los Concesionaúos. 

\ ' 

XIV. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediarite los oficios que se 

2 

2 

4 

describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente resolución, la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Eco[lómica emitió\ppinión en materia de córnpetencia económica 
respecto a las Solicituges de Prórroga, en la cual consideró que en caso de 
otorgarse, no se prevé que se generen efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia en la prestación de servicio público de··. 
radiodifusión. 
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XV. ·Solicitud de Viabilidad.Técnica para cámbi<;ir frecuencias a aquellas estaciones 
que operan en el segmento de espectro .reservado. Mediante qficio número 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/737 /2017 de fecha 28 de marzo de 2017, Ía Unidad de 
Concesion.es y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico determinar la 

viabilidad técnica o regulatoria de las so~citudes de prórroga citadas en. el . 

Ant@cedente VIII, con el objeto de cambiar de frecuencia aquellas estaciones que 
operan en el segmento de espectro reservado. 
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XVI. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Con 
oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 04 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico r.emitió b la Unidad de Concesi0nes y Servicios copia del oficio 349-B-
325 de fechó l º de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política. de Ingresos No 

Tributarios de la Secretaría de Haciehdd y Crédito Público (la "SHCP") mediante el 
cual se emite opinión favorable respecto del monto de los aprovechamientos por 

concepto de contrapreStación que deberán pagar los Concesionarios por el 
otorgamiento de la prórroga de las Concesiones_9e mérito. 

XVII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante los oficios que se 
señalan en el siguiente cuadro y en el Anexo 3 de la presente resolución, la Dirección 

-~;~ 2 

' 

4 

' General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los 
dictámenes respectivos, informando el resultado de la revisión documental sobre el\ 
cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, 
derivadas de las Concesiones, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia de radiodifusión. 
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XVIII. Determinación de Viabilidad Técnica para las estaciones que operan en el segmento 
de reserva. A través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0618/2017 de fecha 9 de mayo de 
2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico informó respecto de la viabilidad tecnica 
de cambio de frecuencia para las estaciones de radiodifusión sonora que se 
encuentran en proceso de prórroga y que operan en el segmento de reserva para 
concesiones comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se 

~ . 
refiere al articulo 90 de la Ley. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, .. 
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CONSIDERANDO 

' Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados. Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por G)bjeto el desarrolld eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

•, 

aprovechamiento y_explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa. pasiva y otros frisumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo dei artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la a~torización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionados con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

-Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
laóljtoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y teÍecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las berreras a 
la competencia y la libre conctJJrencia e impondrá límites' a la concentración, al 
concesionamiento y a la propiedad , c;ruzada que controle varios medios de 
comunicación ql,Je 'sean concesicnario; dE) radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertu-ra geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trámite y_ 
resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previamente a la entrada 
envigar del mismo, se realizaráh en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Consfitucionql. 

' 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán ;u trámite ante este 
órgar\o en térn:iinps de la legislación aplicable al momento de su inicio, 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la/ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióci (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
1 •' 

l, / 



XXXVIII del Estatuto OrgánicÓ, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
correspohde originariamehte a la Unidad de Concesiones y SeNicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

,--
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promocióQ y superviSíón de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 

'las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

Segundo.- Marco-Jurídico aplicable. Para efectos del trÓmite e integración de las 
SÓlicitudes de Prórroga materia de la presente Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuest,Ó en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de Derechos y el Estatuto O~gánico. 

El artículo 28 d~ la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 
para otorgar concE)siones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar el monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, previa opinión de la 

· autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá notificar al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir su opinión-técnica no 
vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se transcribe <;le 
manera íntegra E'.i párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

Corréspond(9 al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así-como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas-con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso con:ercial, público, 
privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con\sus fines, a los principios establee/dos en los artículos 2o., 3o., óo. y lo. 

7 



de esta Constitución. El Instituto fijará el monto de las Contraprestaciones por ei 
otorga111iento de las concesiones, así como por la autorización de servicios 
vinculados a éstas, previa opinión de ia autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere1este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor 

'. i 

de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " ·-

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo sigUlente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de banqas de 
frecuencias o de recursos orbit6Íes, será necesario que el co~cesionario la solicite a! 
!pstituto dentro del año previo al inicio de la última quir;ta parte del plazo de vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables. así como en su título efe ·-. 
concesión. 

_ El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la soliCitúd. si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará al concesionario su determinación -'(procederá la terminación 
de la concesión al tém1ino de su vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, oforgará la prórroga solicitada dentro 
de) mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concE1_sionario 
acepte. previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto. entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

_Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se/refiere esta 
Ley, el Instituto -notificará a la Secretaría, previo a su determinación. quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante;. en un plazo no mayor a treinta dfas. 
Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
,correspondiente. 

En esa tesitura, se desprende que los supuestos de proced_encia para el otorgamiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de iadiodifusión son: (i) sblicitarlo al Instituto 
dentro del año previo al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia d13 la 
concesión; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
la Ley, el título de concesión y, demás disposiciones aplicables; (iii) determinar si existe 
interés público por parte d~I Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 
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concesionado¡_ (iv) que se cuente eón la opinión técnica no vinculante por parte de la 
SCT; y, (v) aceptar previamente las nue;vas condiciones. 

Por otro lodo, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la'• emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 
que nos ocupón. 

Cabe destacar que para este tipo de" solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiento .<]e otlligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el an.álisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
114 de la Ley, en los siguientes térmir{os: ¡ 

-

a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 
referido artículo 114 de la Ley, relativo a 9JJe los Concesionarios presenten las 
solicitudes de prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de 
la vigencia' de la Concesión, este Instituto considera que no resulta aplicable dicho 
supuesto para los siguientes Concesionarios, toda vez que el mismo empezó a 
transcurrir previo a la entrada en vigor de lq. Ley. 

Para los casos señalados, los lTtulos de Concesión objeto de las solicitudes, en la 
c;ondición relativa a la vigencia establecen un periodo de 12.{doce) añ9s y señalan 
en su parte conducente que la autoriddd podrá otorgar el refrendo de la 
G.oncesión en términos de las disposiciones legales aplicables. 

En ese sentido, si bien de dcuerdo al requisito de temporalidad ordenado por la 
Ley, los Concesionarios deben presentar su solicitud de prórroga un año previo al 
inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la concesión, en el caso 
que nos ocupa dicho plazo no podría sel exigible considerando que el mismo 
empezó a transcurrir previo a la entrada en vigor de iaLey. 

. 9 
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En consecuencia de lo anterior, por un principio de certeza jurídica la exigibiiJdad 
del plazo no sería aplicable, toda vez el artículo .. 114 de la Ley prevé que los 
concesionarios deberán gozar de un año para la.presentación de la solicitud de 
prórroga de que se trate. Esto significa que en un procedimiento administrativo'rio 
podría disminuirse la oportunidad que tendría por ministerio de ley, esdecir, un año 
íntegro bajo el entendido de que éste debe computarse, previo a la última quinta 
parte de la vigencia de la concesión, de lo contrario, se coartaría el derecho que 
tienen los interesados parq la presentaciórt de su prórroga dado que se daría un 
plazo menor a.I estciblecidq en la Ley. 

Ahora bien, dado que el plazo de la Ley no le es aplicable por los motivos antes 
expuestos, debe atendersS' a lo dispuesto en la Condición de vigencia de las 
Concesiones, que prevé la posibilidad legal de refrendar las concesiones 
otorgadas, siempre que el Concesionario lo SQlicite a más tardar un año antes de 
su terminación. 

En tal sentido, considerando que_los Concesionarios presentaron las Solicitudes de 
Pr6rroga déntro del plazo vinculante establecido er;i el Título de Concesión, se 

' 

deberá tener por cumplido el requisito de temporalidad. 
. / 

No obstante lo anterior, a través ue un enfoque e interpretación funcional que 
privilegie el principio de c;:erteza jurídica deben tenerse por presentadas en tiempo 
la solicitud de mérito en la inteligentia de que la razón última que prevé la Ley en 

'el artículo 114 es que el interesado mar\ifieste en forma expresa su voluntad a 
través de la solicitud correspondiente; situación que no podría quedar 
desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante. En este. 
sentido, a fin de garantizar efectivamente los derechos inherentes o 
consustcinciales que permitén 16 prestación de un servicio público a través de un 
bien de dominio 'público de la Federaci.ón, la evóluación del plazo para la 
presentación .de la Solicitud de Prórroga debe reconocer aquellas que se 
presentaron previamente al inicio del plazo establecido en el artículo 114 de la 
Ley. 

En virtud de 19 expuesto, este Instituto considera qué el requisito de temporalidad 
se encuentra cumplido. 

b) Cumplimíenfo de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo\3 de la 
presenté Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió los dictámenes como 

___ / 



-> 

resultado de la revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes delos Concesionarios, en los que se advierte que a la 
fecha en la cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación del servicio de 
radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias'concesionadas 

,en la poblaciones principales a servir; de igual manera, se encuentran al corriente 
'respecto a la presentación de información derivada de las obligaciones contenidas 
en los Titulos de Concesión. 

En relación a la estación con distintivos de llamada>XHBX-FM, derivado del sentido/ 
del dictamen señalado en el Anexo 3, se concluye que si bien es cierto no se 
acreditó lo referido, esto deviene de la presentación documental respecto de una 
obligación que no pone en riesgo o afecta la prestación de los servicios de 
radiodifusión que -ofrece el Concesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata 
de una obligación formal, por lo que si so inobservancia motivase la negativa de la 
solicitud de referencia resultaríaen una consecuencia desmedida, pues ~I objeto 
de las Concesiones es-la prestación de un servicio de interés general en condiciones 
de continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del 
artículo 6º corJstitucional. 

En ese sentido, este Pleno~onsidera que si bien el dictamen de obligaciones emitido 
por la Unidad de Cumplimiento hac:;e constar qUe la estación XHBX-FM no presecitó 
alguna de sus obligaciones documentales, esta no se considera motivo.suficiente 
para negarla prórroga solicitada y, en consecuenci'a, se tendría por satisfecho el 
requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones impuestas en la Ley, demás 
disposiciones aplicables y la Concesión. / 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario d§I cumplimiento de las ' 
obligqclones originadas durc:trite la vigencia de la concesién objeto de prórrqgg o 
de las responsabilidades en que hubiere incurrido el propio concesionario con 
motivo del incumplimiento a las condiciones establecidas 'én las disposiciones 
legales o -0dministrativas, incluidas las contenidas en su título de concesión en 
comento. 

e) Aéeptación de condiciones. Por cuanto hace a este requisito, que refiere que los 
concesionarios c:feberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Co1;1cesionarios las nuevas condiciones que se establecerán en el Título de 
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Concesión que en su caso se otorgue, elio (J efecto de que éstos manifiesten su 
conformidaql y t9tal aceptación de las mismas, previo a la entrega de dicho 
instrumehto. 

i 
Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto er:i el numeral 8.3 de la 
"Disposición TécnicalFT-002-2076: Especificaciones y requerimientos para la instalación):'. 
operación de las estaciones de radiodifusión sooora en frecuencia modulada en la 
banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura de la banc:Ja ocupada por la estaciónd,e 
radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la portodora principal); 
por tanto,1en la medida en que se hace un uso continuo de estas frecuencias para,, las 

. / -

transmisiones de la señal radiodifundida, es que SG hace un ~so correcto y eficiente del 
espectro concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de lq obligación 
de presentar la informació?i a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo d9cumehto, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y PE!rmisionarios de 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de ComunicaCíones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abr!/ de 7 997'', publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuento de que se ha operado la estación de manera regular. 

Por otro lado. tal y como se señaló en el Antecedente XIII de la presente Resolución, la 
SCT conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción 1 del artículo 9 de la Ley, mediante oficio l .231 de fecha 28 de 
julio de 2015, emitió opinión técnica.no vinculante respecto de la pró(roga de las 
Concesiones materia de la presente l~esolución, donde, entre otras cosas, sEiñaló que de 
autorizarse las prórrogas se dota de certeza jurídica a los Concesionarios además de 
permitirles continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del 
espectro radioeféctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión . ' 

considerado en el Carta Magna como un servicio público de interés general, en el 
entendido de que las prórrogas se ajustan a la política pública señalada por el Gobierno 

1 ' .---- '· 

de la República en el "PlarrNacional de Desarrollo 20'73-2078"y en el "Pfográma Sectorial 
de Comunicaciones y Transportes 2073-2018". 

Ahora bien, respecto a la solicitud realizada a la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
\ ' 

mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1919/2015 de fecha 5 de junio 2016'. con 
. / /. 

fundamento en el párrafo tercero del artículo 114 de la LFTR, si bien Ja Unidad de Espectro 
no se pronur\ció formal!Tlenfe respecto al interés público por parte del Instituto en 
recuperar el espectro radioeléctrico para su re-planificación o futura utilización para un 
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servicio distinto al de la radiodifusión, sí_solicitó la opinión favorable de la SHCP con lo cual 
se evidencia que no hay intención de recuperar (31 espectro radioeléctrico originalmente 
concesionado. En virtud de lo anterior, la Unidad/de Concesiones y Servicios continuó 
con el trámite y procedimiento correspondiente. 

De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de p~go de, derechos 
/ 

correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, por conceptos de estudio y revisión del cumplimiento de 

' obligaciones de la concesión que se solicita prDrrogar. 

Finalmente, en virtud de que la Ley ~ederal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis,
establ~ce en el artículo 173, el mecanismo aplicClble al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de /prorrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actucilmente prevista-en el numeral citado integra en forma enunciativa mas no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización, entre otros. Cobe 
destacar, que en la Léy Federal de Derechos :vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los se'rvicios 
mencionados (estudio y los acaecidos c6mo consecuencia del otorgamiento de la 

prórroga de vigencia). 

Por Jo expuesto, a-ctualmente este Instituto se encuentrg imposibilitado para dividir la 
contribución en comen_to, ya que el legislador a la'literglidad en el artí9ulo 173 de la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servidos 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalíaad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorización de la prórroga respectiva o por los demos actos que de ella 
derivan, máxime que lb autorización que subyace ál pago de derechos que nos ocupa 
aconteceráál tenor de la Ley Federal de Derechos vigéFite así como una vez aceptadas_ 
las condiciones y términqs de los títulos de concesión respectivamente. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia de las prórrogas, establecidos ~n las disposiciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se adviérte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 

' 
otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 
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Cuarto.- Cambio de Frecuencia de AM a FM. Como se señaló anteriormente, la COFETEL 
autorizó a los Concesionarios el cambio de la frecuencia de ,11.M para operar en la banda 
de FM, en términos de lo establecido en el Acuerd~ de Cambio de Frecuencias. 

-" 
El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresamente los términos bajo los cuales los ConG.esionarios debían observar a efecto . 
de operar en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- El concesionario o permisionario deberá iniciar operaciones en la frE¡cuencia ·de 
FM en un pla~ no mayor de un año, contado a partir de que se notifique <ÍI cambio de 
frecuenciá,''atendiendo a los parámetros autorizados, 

El concesionario o oermisionorio deberá contí~''uar !a oOeración de la frecuencia de Ali/!, 
estando obligado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación 
.en las frecuencias de AM vFM durante un año, contado apartir del cambio de frecuencias, 
salvo que en la cobertura de la estación de AM se encuentren poblaciones que 
únicamente reciben el servicio de AM, debiendo transmitir en fórma simultánea el mismo 
contenido en ambas frecuencias por el tiempo que determine la Comisión .en cada caso, , 

Ven'cido dicho plazo, concluirá el .derecho del concesionario io permisionario de usar,<, 
aprovechar v explotar la frecuencia de AM y únicamente podrá· prestar el servicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM." 

(Énfasis añadido) 

En consistencia cor\ lo anterior, las 'áutorizaciones de cambio de frecuencias en su 
Condición Novena, señalan la obligación de los Concesionarios de continuar operando 
en la frecuencia de la banda de AM y de transmitir én forma simultáne.a el mismo 
contenido de la programación enJa frecuencia de la banda de FM durante un año 
contado a partir de la fecha del ínicio de las-operaciones en la banda de FM, en el 
entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprovechar y 
explotQr la frecúencia de la banda de AM, y Linicamente podrá continuar prestando el · 
servicio concesionado a través de la frecuencia de la banda de FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

t Asimismo las Condiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: 



1=t:Dti'~/-\L DE 
Tt: LECCJ iV1U i'l !C:!\Cl()i'JES 

"DÉCIMA.- La presente autorización no crea derechos reales, otorga simplemente frente a, 
la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho a realizar los usos, 
apmvecharnientos o explotaciones . de 'Gcuerdo con las reglas y condiciones que 
establezcan las leyes y el títuló d~ concesión. H. 

"DÉCIMA SEGUNDA.¡ La Concesionaria acepta la presente autorización del cambio de la 
frecuencia( ... ) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica la 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones. H 

• 

/ 
Conforme g lo anterior, los Concesionarios informaron en las fedhas .indicadas en el 
Anexo 1 de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instalación y pruebas·. 

1 ---

realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 
realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere el nu\fleral Sexto del Acuerdo do 

! ·1 
Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese sen\ido, concluyó el. derecho de los 
qoncesionarios para usar, aprovechar y explotar la frecuencip de AM, en atención a 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió de pleno derecho a 
la Nación por disposición del multicitado Acuerdo y, por lo tanto, se extinguió en forma 
a.utomática el derecho de los concesionarios a la utilización eje lo frecuencia de AM, 
ante lo eual, úniea.mente pueden eentinuar propercionando el servicio concosionado a 
través del aprovechamiento o explotación d.o la frecuencia de-FM. 

Pm lo anterior, las prórrogas do vigencia de las Concesion'~s materia de la presenté 
Resolución, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del servicio de radiodifusión sonora. 

1 

Quinto.- Opinión en materia de competencla'económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Djrección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 

/ ----

,; señaladas en el Anexo 4 de la presente Resolución. 
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Derivado ge lo anterior, el análisis de la Unidad de Competencia Económica con los 
elementos descritos en el referido dnexo, señaló qu~ en caso de las estaciones XHDN
FM, XHENS~FM y XHKE-FM se tienen indiciosde que en caso de autor)zar las solicitudes de 
prórroga, los solicitantes mantendrán_una posición que les podría permitir fijar precios o 
restringir el abcisto en fa prestación de servicios de rádio comercial, sin c::¡ue ·sus. 
competidores puedan, actual o potencialmente, _contrarrestar esa capacidad, Sin 
embargo, se señala en la propia opinión que los elementos indiciario.s no constituyen un 
medio de prueba suficiente para objetar o condicionar la autorizqción)de prórroga,-

i . 

De igual manera, recomienda otorgar la prórroga a efe~to de que 'continúen operando 
las concesiones objeto de las solicitudes y evaluar la pqsibilidad de incluir en futuros 
programas anuales de uso y aprovechamiento, de bandas de frecuencias, la li<;:itación 
\de frecuencias en la localidad que ampara su-propio título de refrendo, en la banda FM' < 
como concesiones de uso comercial, ello con el d)jeto de favorecer la eliminación de 
barrerasa la entrada de nuevos participantes que favorezcan el fortalecimiento de 

1 - --- ••• ' • ' 

condiciones de competencia efectiva en la provisión del servicio de radiodifusión sonora 
/para usos comerciales, 

\\ 

Asimismo, en caso de que los solicitantes y relacionados estén interesados en participar 
en futuras licitaciones d<9 frecuencias para e~taciones de radio en FM, que 61_efecto lleve 



li\!STl!LríO FEDl::Rl\L DE 

a cabo el Instituto, dichas personas deberán sujetarse a los criterios de acumulación de 
frecuencias que establezca el Instituto en las bases de licitadón correspondientes. 
Ahora bien, debe señalarse que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, aderhás que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión. 

En conclusión, al haberse satisf51cho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concésiones. 

Sexto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 
presentación de las Solicitudes de Prórroga. En kil sentido, el régimen aplicable para el 

1 
1 otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 

conclitiones regulatorias que deberá observar el concesionario deben ser acordes-a las 
disposiciones constitucionales y legales vigentesal momento en el qué se resuelv~ su 
otor amiento al tratarse de actividades r uladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés p[¡blico. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En conse"cuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 1 

haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectrq radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de. lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se e<;:>nsidera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comerci0Len térmipos de 10

1 
dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 

segundo de la Ley, en virtud de que ésta esla que confiere el derecho de prestar todo 
tipo d~ servicios de telecomunicaciones y radiodifusión y una concesión única, como se 
indica en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

Los Anexos 5 y 6 de la presente Resolución 6ontiénen los modelos de los títulos dé 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
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a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los 1términos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios invo!ucr.0dos. 

Séptimo.- Vigencia de la5 concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
/por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso. comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

/--

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el 1espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivode la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tar;ito que la vigencia de las concesiones úrajcas pma uso comercial tendrán 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de ta fecha d8 
vencimiento establecida er:i las Concesiones respectivas. 

: Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de Ur\ nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previstq en la Ley es cc:mgruente 
con Ja vigencia otorgada para. las concesiones para uso com,erciaf en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presénte Resolución. 

Octavo.- éontraprestación. La banda de frecuencias del espectro rac:jioeléctrico objeto 
de lc:is Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto deI artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Ngción, cuyo uso, 

:aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a lo~ particulares 
paro prestar el servicio público de radiodifusión. , 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que' 
' ' 

se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio. y televisión, es decir, el espectro 

i----::::::;;-:::-::T:C:::I:TC:::::-;:;~T.':c:=-~o-1=· rac:jioeléctrico, conforme ajo establecido en el artículo 134 de Ja propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

( 
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"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan lo Federación, los estados, los 
municipios, eU?istrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer las objetivos a loH¡ue estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
.~ervicios de cualquier naturaleza y la contratación /éie obra que realicen, se adjudicarán o 
lievarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se p¡esenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a 'fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidaqy demá~ cin;:unstdncias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar ,.,- / 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. ) 

IOn ese sentido: es importante señalar que, entendido:; lo:; r@cur:;o:; @conómico:; como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesicSnarse a cambio de una / 
contraprestación, el espectro radicieléctricodebe COJISiderarse también como recurso 
económico en su amplia acepción, al que son aplicÓbles los prineipios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenacion~s; por lo que en_el 
caso el otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado.realiza, éste tie~e 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Esp\:)cíficamente, ~I derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el qtorgámiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y explotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28. 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y l l 4de la Ley. 

'"- --1 

.Derivado de_ lo anterior, es necesario identificar el alcance de qJichos preceptos en 
relación con et pago de una contraprestación a favor del Estado. 

"-- --
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··Al respecto, es importante ser1aíar que el término "otorgamiento", de! acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, <;ondescender o, conceder algo que se pide o se pregunta "7

, , 

Conformé a ello, 19 acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovecchamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en¡ei caso del otorgamiento de frecuencias de ra'diodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 

- " -- / 

ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando . 
y 'explotando el bien previamente ,conces.i9nado (frecuencia atribuida para la 
prestación del seNicio de radiodifusi;'.Sn). 

En ese sentido, los solicitantes de !a prórroga se encuentran en lq misma situación en la 
que se ubica todo aque(que obtiene por priméra vez una concesión, tod,() vez que no 
obstante haber sidoconcesionarios de un bien dédominio direci'CJ de la Nación nó les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, 1oda vez que sólo 
concede el derecho de uso, aprovechamiento o explotaciórr,de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan la~ leyes y·el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidac;l con lo dispuesto en lo~. artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. ,. 

,, ""' 
/ El .procedimiento de determinaci()n del pago de una contraprestación por el 

otorgamiento d~ una concesión para usar, aprov~char y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indicó enel ConsÍderando Segundo de la p~esente 
ResÓlución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de las concesiones 
6riginarias se realizó de conformidad con las disposiciorH3S legales y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fraccic)n VII 
del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Rqdioeléctrico del Instituto solicífo a la SHCP 
la opinión de los aprovechamientos correspondientes 6 las prórrogas de las concesiones 
que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuest9 a dicha solicitud, mediante oficio No. ¡ 

, 349~B-325 del lº de agosto dé2016, emitido por la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la SHCP, emitió opinión favorable respecto del monto de los 

/ \ 

1 http:/ /lema.roe.es/drae/?val=otorgomiento 
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aprovecfiamientos por concepto de contraprestación qui:l le QOrresponde cubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 
aprovechamiento y explotación de las frecuencias para la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-325 antes citado la SHCP dispuso lo siguiente: 

"( . .) 

·· 1. Que al utilizar la metodología de cálculo de fas contraprestaciones que fa entonpes Cofetef us¡5, 
~e logra que los a¡Jrovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que 
en su momento calculó la extinta Cofetel. 

2. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el-límite eje fa población de 6.5 millones de 
habitantes toma en cuenta fas características actuales de fas ciudades y áreas metropolitanas 
del país y los analiza con 15~se en un modelo estadístico cuya metodplogía es descrita 
extensamente en el oficio de solicitud (Anexo /). 

3. Que con la (:¡pliéación del límite pobfacio~I de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, se 
logra que al considerar fa población servidapor cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en caso alguno. 

4. Que el límite poblacionaf de 6.5 millones de habitantes en la población servida, resulta aplicable 
a cuafguier concesión sin importar dónde se ubique, fo que representa un criterio generáÍ y 
equitativo para todas fas concesiones de radiodifusió'"' 

5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al Censo de 
Población y Vivienda INEGI 207 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores 
de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez ninguna concesión su_ fecha 
de prórroga es anterior a 201 O y fa información de dichos censos continúa siendo fa más reciente 
publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro'de fa fórmula a fa población servida por cada estación consistente en 
el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu 
para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AMJ, se logra que el valor aprovechamiento 
calculado refleje el tamaño de fa concesión y por fo mismo su valor económico._ 

7. Que se inciuye en fa metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor Técnico 
que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus características 
objetivas, en cuanto a su potencia racfiada aparente, altura del centro_de radiación y el 
contorna protegido, características que se encuentran definidas en fa Disposición Técnica IFT-
002-2016 para estaciones FM y fa Disposición Técnica IFT-001-207 5 para estaciones AM. 

8. Que fa utilizaciónoo un Factor Económica para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, 
se justifica en razón de que refleje el valor de mercado de fas concesiones ('n fas que además 
de fa población servida, se toma en cuenta el potencial económico de Id cobertura que se 
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concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector produdtivo de Ja zona 
concesionada. el valor de las concesiones resuitdmás grande. 

9. Que para Ja actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto 
por el artículo 1 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de Jos 
aprovechamientos se dc(fuali:forónpbr el transcurso del tiefY1Pº y con motivo de Jos cambios de 
precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPCJ de junio 
207 6 que corresponde al mes anterior a Ja presente solicitud, partiendo de los valores de 
referencia que corresponqen a diciembre de 2005. 

. / 

1 O. Al actualizar el valor de refe¡encia propuesto con base en Jo dispuesto en el artículo 1 7-A del 
Código Fiscal de Ja Federación se logra que Jo~- aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de Ja moneda en 207 6. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor coréespondiente al bien de Ja Nación que se estdl concesionando .. Actualizar .f'í 
monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe 
en 207 6 que no_ reflejaría el valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización 
por inflación, no se aplican en momento alguno Jos recargos a los que hace referencia el aniculo 
21 del Código Fisco/ efe Ja Federación. 

1 1. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de Junio de 2016 es de $0. 9243 pesos por 
habitante por estación de radio FM. mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 
vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información píoporcíonada 
por el /FT, reflejan el valor actual qye cada radioescucha potencial aporta al valor de mercado 
de Ja concesión de radio. 

12. Que de conformidad a lo señalado por el propio JFT, las empresas radiodifusoras. 
correspondientes a 166 estaciones de FM y 31 estaciones de AM. iniciaron el proceso de solicitud 
de prórroga a sus títulos de concesion con posterioridad a Ja integración del instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

13. Que el 1 1 de junio de 2070, se publicó en el Diario Oficial de Ja Federac;Jón el Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 60., lo .. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en.materia de telecomunicaciones. 

\ 

publicado en el DOF el 1 l de junio de 207 3, que señala que el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (/Fl) fijará el monto de las contrap¡,staciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a estas prevía opinión no 
vinculante de Ja autoridad bacenc:;iaria. 

14. Que Jo señalado en el numeral anterior se relaciona con Jo previsto en el artículo 99 de Ja Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) que establece que todas las 
contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría de !Hacienda y 
Crédito Público.\ 

Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, aprovechamiento 
o explotación debe otorgarse con sujeción a Jos principios de eficiencia, eficacia y honradez 
contenidos en el artículo 134 de Ja CoDstitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
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conjuntamente con /os establecidos en /os artículos 25, 26, 27 y 128 que conforman su capítulo 
econóinico.2 

16. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que para 
1 

el otorgamiento de /as prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será necesario que 
el concesionario acepte, previamente, /as nuevas condiciones que fije el Instituto, entre /as que 
se incluirá el pago de una contraprestación. 

17. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento 
de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Gobierno Federal 
al pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frf2cuencias mediante un procedimiento de liCltación pública y, 
por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
piocedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una 
contraprestación por el otorgamiento de la concesión corr(9spondiente. 

18. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio pÚblico debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible . establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la conce15ión, las diferencias geográficas o de 
población, tas car0 cterísticas técnicas y ancho de banda y el valor de m.ercado de cada banda 
de frecuenciasl·--ente o_tros aspectos. 

-, 
19. €lba u19a desi§uafr:Jael e A ei 1 é§imeA de pa§e per e! ete:gBfflieAte ee les eeAeesieAes 

cprrespondientes al uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico generaría, que el Estado p.ercibiera una contraprestación menor a la 
que tiene derecho conforme al valor real del espectro radioeléctrico. 

20. Que para determinar el monto de /os aprovechamientos se toman en cuenta criterios de 
eficiencia económica y de saneamiento financiero que establece el artículo lO de la Lé('de 
Ingresos de la F~deración para el Ejercicio Fiscal de 2016; el plazo de vigenc:ia por el que se 
otorgaría la prórroga y los montos cubiertos por-0tros concesionarios respecto de bandas de 
frecuencias si()l//ares a las que son objeto de prórroga. · 

21. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la prórroga de 
la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias 
para el seNicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la 
concesión, las diferencias geográficas o de población, si es una estación de AM o FM y el valor 
de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se 
fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. 

22. 
r 

Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas r¡Je 
rrecuencias, lo cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen 

' las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo EconómicajOCDE] 

2 Tesis de Juris~-rudencia 72/2007 d8i-P1eno de la S~~remo Corte de Justicio de lo Nación. 



para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso Miciente de este 
recurso. 

2é). Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean mdnejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado y los objetivos de política pública. 

24. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sbnora, sea consistente con los principios constitucionales de 
funcionamiento eficiente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, derecho a 
la información y función• social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que 
tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en c~onto a que se 
aseguren las rriejores condicionee para el Estado. 

•• 25. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las .de FM. considerando que las 
tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio 
más bajas en las estaciones de AM. / 

26. La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor de mercado 
de cada concesión con base en las caracteri5t1cas par~culares que fferie cada concesión en 
cuanto a población servida; sus características técnicos y el potencial económico de la zona 
concesionada. 

27. El IFT ca/cu/apara cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertos por 
cada estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estimación que ese Instituto 
realiza del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM Y'. 80 dBu para estaciones de AM 
(decibeies, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético referenciadop una 1,inidad 
de voltaje) y calcula la población cubierta dentro del contorno audible. Con ello, se logra que 
las estaciones que tienen una pobiCJ~ión a servir mayor paguen un momo de aprovechamiento 
más grande. lo que refleja el valor de mercado de cada concesión. 

\. 

28. Para fijar el Factor Técnico de cada estación, el IFT toma en cuenta las caracte1ísticas técnicas 
objetiva/de cada estación. Así, mientras mayor sea la ciase de una estación, mayor será el 
alcance n:iáximo que podrá tener la estación y mayores limitaciones establece r{ara la 
asignación \Je nuevas estaciones. Las características técnicas y los factores correspondientes 
que se utilizdron para el cálculo de los aprovechamientos solicitados, se presentan en los anexos 
A y B del presente oficio. 

• 29. El Factor económico que el IFT calcula para cada concesión refleja la actividad económica del 
sector productivo en la-zona concesionada, él valor de las concesiones es mayor en la medida 
en que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una maydr capacidad 
económicb para comprar espacios publicitbrios. Con lo que se logra que el aprovechamiento 
solicitado refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el 
servicio de radiodifusión. 

( . .)" 



Asimismo continúa señalando; 

"(.'.) 
El detalle de los concesionarios, bandas de f\ecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con calidad auditiva y montos de las contraprestacriones, de las 197 
concesiones, opinados mediante el presente ot¡9io, se muestran en los Anex6s A y B (páginas· 13 -
a23) que forman parte del presente oficio. 

El entero del aprovechamiento que.resulta cJ? la opinión que se emite mediante el presente oficio 
deberá re?iJizarse en /as oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de entero 
correspondiente, eri una sola exhibición y previo a la entrega de las pró~rogas a los títulos de 
concesión respectivos. 

/ 

Los montos calculados para.los aprovechamientos opinados mediaAte el presente oficio no 
incluyen el pago al fobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios de 
telecomunicaciones' distintos al de radiodifusión. 

- ----

Los aprovechamientos a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso qe que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión que 
pueda involucrar un incremento. en sus-valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, po~ f9 qué\ese Instituto déberá solicitar a esta 
Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio en 
las concesiones que incremente su valoé. 

(.' .)' 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriorménte nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: • .\ 

Contraprestación de 
concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población Servida (P) x (Factor 
Técnico (FT) +Factor Ecc\nómico (FE)) 

VR = Valor de referencia{Jnpesos por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que r~ciben 

la señal Qon calidad auditiva. 
H = Factor técnico que corresponde a los características técnicas de la estación con valores entre 0.53 

y 2.04 paro estaciones de FM. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona d<2 cobertura concesionada, con valores 

ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de lg_ zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009 .. 
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En el 2005 se estableció un valor de íeferencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante; en el cálculo de contraprestación de las empresas de análisis se aplicó un 
factor de actualización a dicho valor con el fin de tomdr en cuenta el cambio de valor 
del dinero en el tiempo, el cual utiliza como referencia e! Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, en específico para el periodo de diciembre dE) 2005, por ser el año en que 
se fijó el valor de referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponibleu la fecha 
en ;que ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió opinión favorÓbl'e respecto al 
monto de contraprestación es por esto, que el valor de referencia actualizado para FM 
de $0.924254165986483 pesos por hal:litante y corresponden a concesiones con.vigencia 
de _20 años. Lci actualización parte del valor de $0.6234 pesos p()r habitante 

' ' correspondiente;a concesiones con vigencia de 20 años y" actualizados por inflación a 
' ' 

partir de diciembre de 2005. 

Respecto a' lq población servida, se considera el número de habitantes que residen 
dentro de! co~torno audible de la estación qÜe redben la señal con calidad auditiva, 
con base en los datos másrecientes a nivel locblidad que corresponden al C<;?nso de 
Pcb!ación y Vivienda INEGI 2010. , ! 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible (de 74 dBu) se calcula mediante el uso de software especializado para 
lo predicción de coberturas dé servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que es 
utilizado por el Instituto como qpoyo para el desarrollo de análisis de carácter técnic'o, 
además de. los bases de datos cartográficos digitales·• d<;? elevaciones de terreno dél 

-. I'-- 1 

lnsiitulo Nocional de Estadística y Geografía (INEGl). El cálculo del cQfltorno con valor de 
Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplica~do el método de predicción de 
propagación "Longley-Rice", conforme a los parámetros estipulados en la Norma 
respectiva a FM. -

Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra la capa de datos de población 
'\ / ·' 

oficial en el software para extraer los datos correspondientes al número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno de 7 4 dBu; esto último conforme 
a! ya citado Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGI;' por lo que la población 
servida _será la misma para cualquier concesión siE)mpre y cuando no .exista una 
adualizqgión en el Censo de Población y Vivienda que publica el/INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas dÉl la estación que se concesiona 
',_ '. \ \ 

en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
r-- - / _/ ' 

protegidó, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para-
. ' 

estaciones de FM, características con las que se establece la clase de ia estación. 
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A mayor detalle,dicho componente es- un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme ala citada Norma y 
la siguiente tabla. 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.10 

El factor económicó tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además .de la población servida se tome en CJ.Jenta el potencial económico 
de la cobertura qué se concesiona. 

' 
' ' 

A mayor detalle, este componente es un factor adlmens1onal con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de Ja Producción Bruta, conforme al INEGJ. 
El Valor per Cápita de Ja Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de Ja 
principal localidad a servir (Censo Económico 2009) entre Ja población total conforme al 
Censo de poblacióri 201 O del INEGI. 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valor per Cápita 
conforme a la siguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: 

la 10 l.O 

lüa 20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

30a 40 4 1.6 
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Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principdi población a servir 
' ' ' 

de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el .monto de la producción 
bruta,de'Ía misma localidad o municipio, además de que di'c:ho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se. utilizára la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuenta la p'roducción bruta de esas mismas localidades 

' / 

adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para esi·ablecer un Valor per Cápita de la 
Producción Bruta qué sea coherente,con el monto de la pob1ación servida. 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de !a metodología descrita, este Pleno, con 

1 

fundamento enlos artículos 15 fracción LIV y 100 c;le la Ley, fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Conce,sioná'rios por la frecuencia del 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cu6rto y ~n el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, 
en una sola exhibición, previo á la entrega de los títulos de concesión :espectivos. 

Para dichos efectos, los c;:oncesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los AnexosS y 6 de la'presente Resolución, término que transcurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten 
haber reqlizado el pago de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
exhibición del comprobante .de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley 'Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Una' vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este Instituto procederá a la expediCión c;Je los títulos de C0ncesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y de Concesión Onica correspondiente, a que se refiere la presente ' ' ' '-, 

Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijq0a queda 
contenida en el título de concesión de espectro radi.oeléctrico. 
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Noveno.- Cambio de la frecuencia en el segm~nto de reserva a estaciones comunitarias 
e indígenas. De acuerdo con el artículo 90 de la Ley, para el otorgamiento de 
concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e indígenas, el Instituto 
aebe establecer segmentos reservados de las bandas de radiodifusión sor:iora en 
Amplitud Modylada y en FM, como se advierte a continuación: 

"Artícu!O 90. 
( .. .) i 

El Instituto deperá reseNar para estaciones de radio FM comunitarias e indígenas el diez 
por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va de los 88 a los 108 MHz. 
Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estacion_es de radió AM, comunitarias e 
indígenas, en el segmento de la banda del espectro radioeléctrico ampliada que va de 
los 1605 a los 1705 KHz. Lo anterior, sin peljuicio de que el lnsmuto pueda otorgar 
concesiones.de uso público, comercial o social, que no sean comunitarias o indígenas, 
en el resto del segmento de AM." 

Esta disposidón legal tiene como f.inalidad garantizar la disponibilidad,espectral para 
servicios de radiodifusión sonora para ,s::oncesiones de uso social comunitari~s e 
indígenas, sin que ello constituya una imposibilidad jurídica para poder otorgar 
concesiones para estos usos en otros segmentos de las bandas de AM y FM. 

Por otro lago, el Programa Anual de Oso y Aprovechamientode Bandas de Frecuencias 
2017 publicado el 3 de marzo-de 2017 en el DOF, en su numeral 2.3 dispuso los rangos 
siguientes de bandas de frecuencias reservadas para concesiones de radiodifusión 
sonora de uso social cpmunitarias e indígenas: i) Frecuencia Modulada 106-108 MHz; y 
A~plitud Modulada 1605-1705 kHz. Asimismo, señala que en caso de que no exista 
disponibilidad en la reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad 
en el resto de la Banda de FrE:Jcuencias de que se trate, y procurará asignar hasta un 
número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean 
comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

Esto significa que el Instituto a través del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
r- Bandas de Frecuencias 2017, fija la reserva en el segmento que comprende de los 106 a 

108 MHz en la Banda de FM; sin embargo, debe resaltarse el carácter preferente, toda 
vez que al no existir disponibilidad en ese segrnento se puede analizar técnic.amente si 
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existe disponibilidad en el resto de la banda y asigna hasta un n(imero igual a !o:¡ lugares 
ocupados por estaciones no comunitarias e incjígenas. 

( 

En este tenor, esta autoridad considera indispensable evaluar el alcance de la reserva a 
que se refiere el artículo 90 de la Ley citada y las posibles acéiones de carácter técnicó
regulatorio que deban adoptarse para brindar de eficacia a este mandato. En el caso 
particular, de procedimientos de prórrogas de aquellos concesionarios cuyas frecuencia~' 
se encuentren en el segmento de 106 a 108 MHz resulta necesario determinar y definir 
sobre su procedencia regulatoria a partir de los intereses y valores involucrados . 

. . En principio debe tenerse presente que las prórrogas de las concesiones son un factor 
importante para la continuidad de los servicios, para la recuperacióny generación de_ -
mayores inversiones y para la generación, mantenimiento y estabilidad de las fuentes de 
trabajo que generc;in. La prórroga de concesiones otorga certidumbre jurídica a ios 
inversionistas y no contravienen las funciones derivadas de la rectoría del Estado en los 

- - '-... 
sectores de las telecomunicaciones y la radiodifusión. En efecto, se requiere de grandes. 
inversiones en infra(3structura, tecnología y recursos r1umanos especializados, a fin de 1 

poder habilitar redes que permitan poner a cjisposición de la población sus servicios. Tales 
inversiones P§lJmiten geherar importantes cac:J.enas de \{Olor directas e indirectas 
íntimamente relacionadas con la actividad de los concesionarios como puede ser la 
generación de puestos de trabajo altamente calificados.3 

En el procedimiento de prórroga, c;n motivo de las condiciones que debe aceptar el 
concesionario, podría actualizar el supuesto -de cambio de frecuencia para los 
concesionarios que se encuentran operando en el segmento de la reserva; sin embargo, 

j sería necesario que se considere que el cambio. podría darse siempre y cuando exista 
disponibilidad espectral en términos de lo establecido en la Disposición Técnica IFT-002-
2016 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de)as estaci2ines 

·de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en la -banda de 88 MHz a 108 MHz" 
publicada el 5 de abril de 2016 en el DOF. A este respecto, debe precisarse que aun 
existiendo disponibilidad espectral, el Instituto, no podría garantizar necesariamente los . 
mismos parámetros técnicos de operación que tiene autorizados el conqesionario, 

_supuesto en el cual las estaciones que sean sujetas al cambio de frecuencia podrían 
operar con tina menor cob@rtura a la que tenían con su frecuencia original. Conviene 

·' señalar que la banda de frecuencia modulada cuenta con 8aja disponibilidad en 
muchos regiones del país. 

3 Considerando Séptimo, apartado 11 de la Sentencia reiativo o laAcció~ de lnconstitut;ionolidad 26/2006. 

,3º\._/-
~ 
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En tal contexto, por lo que hace a la estación con distintivo de llar()aqa XHENS-FM con 
la frecuencia 107, l MHz en Navojoa, Sonora, la Unidad de Espec'tro Radioeléctrico a 
través del oficio IFT /222/UER/DG-IEET/0618/2017 informó respecto de la viabilidad técnico 
de cambio de frecuencia para la estación de radiodifusión sonora en comento, la cual 
se encue-ntra én proceso de prórroga, y que opera en el segmento de r~serva para 
concE¡siones comunitarias e indígenas de estaciones de radiodifusión en FM a que se 
refiere al artículo 90 de la Ley, lo sigui~nte: 

De acuerdo con lo expuesto por la U1[1idad de Espectro Radioeléetrico existe 
disponibilidad espectral fuera del segmento de 88 a l 06 MHz para.su reubicación en otra 
frecuencia de acuerdo con las condiciones y características técnicas de opemción 
actuales para la estación con distintivo XHENS-FM con la frecuencia 107.l MHz en 
Navqoa,_ Sonora. Esto s1grnnca que es tecnicamente viable que el conces1onar10 
proporcione el servicio en condiciones semejantes de cobertura de la concesión que 
actualmente se enéuentra en el segmento de reserva, en otra frecuencia de la misma 
banda toda vez que existe disponibilidad espectral que permite replicar l9s mismos 

J 

parán;etros de operación y características de la estación. Por esta circunstancia, a 'fin 
de gdrantizar la continuidad del servicio público de radiodifusión y que éste sea prestado 
en condiciones de competencia, calidad y brinde beneficios a toda la población, 
preservando la pluralidad y veracidad de la información.se considera procedente el 
otorgamiento de la-prórroga en la frecuencias-88.9 MHz, esto es, fuera de la reserva 
señalada. 

A este respecto, el Pleno de este órgano regulador considera relevante destacar que el 
l_nstituto en ejercicio de sti.s funciones y tareas regulatorias para cumplir co.n los principios 
y fines que derivan de los artíc:;ulos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, en específico para el servicio de 

, radiodifusión sonora, debe procurar_ el otorgamiento de concesiones de uso social 
cqmunitarias e indígenas en Eill segmento de reserva definido para la banda de 
frecuencia modula. 
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En efecto, a juicio de esta autoridad el contenido del artículo 90 de la Ley es congruente 
en su fir¡dlidad con el contenido de IÓRéforma Constitucio~al promulgada en el año 
2013 en el sentido de crear mecanismos específicos que aseguren el cumplimiento los 
preceptos constitucionales contenidos en !os artículos 2º y óº de la propia Carta Magna 
en el sentido de propiciar, impulsar y fortalecer el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidadesindígenas. Así, es indispensable que existan mecanis~os que obliguen al 
Instituto a asegurar que se asigne espectro radioeléctrico para tales propósitos y pór tal 
citcunstc;mcia, se requier_e la planeactón del l O por ciénto de la banda FM y un segmento 
de la de AM para el otorgamiento de este tipo de concesiones y que emita los 
parámetros técnicos que asegµren lá/ operación de las estaciones bajo criterios de 

- / calidad y sin interferencias. Esta garantía debe anali;carse y asumirse don un criterio cuyo 
propósito demand? la protección más omplja posible a fovor de lbs grupos o personas 
a qülenes intenta bÍeneficiar en función de sÚ circunstancia específica. 

Sin embargo, debe tenerse presE¡nte que el cumplimiento Be !a regla de la reserva 
establecida en el Prograrpa Anual de uso y ap;ove6hamiento de bandas de frecuencias 
2017 admitiría formas de modulación que sin restringir el disrecho involucrado, lo 
armoniza y adminicula con otros derechos y valores del mismo modo reco-nocidos en 
texto en el consfüucional. Tanto la garantía de reserva, _como la_ figura de prórroga de 
concE3siones en materia d13 tE11ecomuñicaciones y radiodifusión deben abordarsE! ~n su 
dimensión teleológico y bajo uo_principio cie convivencia normativa, es decir, amt:Jas 
figuras cumplen una función que debe ser procurada en la mayor medida posible (osí 
sea en c:jJferente grado por la presencia de otro derecho funddmentalque también 

. ' . . 
deba respetar.se y que resulte eventualmente preferible en un contexto determinado) sin 
que el derecho o valor tutelado que ceda se entienda excluido defini1ivamente):- Este 

- ' mecanismo, también co~sidera que los in1·ereses y principios involucrados obedecen a 
un contexto de necesidades pasadas, y actuales, o grado tal que:- no impiden que lo 
propia garantía de reservo a que se refiere el artículo 90 de ia Ley puedo verse 

- -- - . / 
expandido, por adecuación /o nuevos cqndiciones sociales que determinen la 

'\· // 

necesidad y el contexto regulotorio en el sector de la radiodifusión . .._ 

Por estas consideraciones, en el presente coso se estima procedente el otorgamiento de 
la prórroga de la estación con distintivo XHENS-FM con lo frecuencia 88.9 ,MHz en 
Navojoa, Sonora. El cambio de frecuencia encuentra justificación en-ios facultÓdes de 
administración del espectro radioeléctrico que tiene el Instituto en términos del artículo 
54 CJefo Ley para cumplir con un mandato que oretende establecer condiciones que 
fomenten una mayor diversidad y pluralidad en !a prestaci{)n del servicl0 de radiodifusión 

):o.... . --r 

o troves de !os figuras de concesionesjcomunitarias e ·indigenos; sectcres que tienen 
necesidades de comunicación en un país democrático. 
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E:n consecuencia, esta autoridad determina que el otorgamiento de la 1 prórroga 
solicitada, queda sujeto la aceptación de la frecuencia disponible 88.9 MHz que le 
permite al c;:oncesionario operar la estación bajo los mismos parámetros técnicos que 
tiene autorizados. 

La presente determinación se realiza atendiendo a las circunstancias y condiciones 
particulares de la estación con distintivo XHENS-FM, bajo el entendido de que a partir de 

Aos derechos e intereses involucrados, necesidades específicas y de las circunstancias de· 
éada caso, las solicitudes de prórroga de una estación cuya frecuencia concesionada 
se encuentre en el segmento destinado a la reserva de estaciones comunitarias e 
indígenas será evduada y ponderada de acuerdo CQn los principios previstos en los 
artículos 2 apartado B fracción VI, f::/, 7º, 28 y demás que resulten aplicables de la 
Constitución. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6° Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos_ f\/lexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracciOh 1, 15 
fracciones IV, LIVy LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 100 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 'y Radiodifusión; 
Ac1 1erdo por el q1 1e se establecen los req11isitos para llevar a cabo et cambio de 
frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de 
Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovechamiento y explotación de un bien-._ 
del dominio publico en transición a la radio digital, publicado en el Diario Oficial-de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y 
XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelllen favorablemente las solicitudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente una_frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones con distintivo de llamada 
y población que se describen en el siguiente cuadro y en el Aciexo l de la presente 

! 

Resolución. 



RADIODIFUSORAS / 
Sotinc:ts c'~ahuña 

COA.HUILA S.A. 
XHBX FM 105.9 fv1Hz 

2 RADIODIFUSOR.; XEDN-Alvt XHDN FM 101, 1 MHz Gómsz Pabdo~ 
S.A. C,E C.V, Durango 

PROMOTORA RADIOVISIÓN. " 3 S.A. DEC.\I, 
YJiENS FM 88.9MHz Navcjoa, Sof1ora 

4 PRO~v!OTOPA UNIMEDIO& 
XHVJ: FM 101:+,5 f\tfHz JJcvoJoo~ Sonora 

S.A. DEC.V. 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir del día sigUiente a la fecha de ven-cimiento del título que 
se prorroga en la presente Resolución, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través de las frecuencias, distintivos de 
llamada y población que se describen en el Anexofl . 

Asimismo, se otorga a los siguientes Concesionarios una Concesión. Única, para Uso 
Comercial, con una vigencia de 30 (treinta) años contados a partir del día sigui~nte a la 
fecha de vencimiento del título que se prorrogcréll la presente Resolución. 

RADIODIFUSORAS XHBX FM !05.9 MHz Sobin= Coahulia 
COAHUllA S.A. 

2 
RADIODIFUSORA. XEDN-AM, 

XHDN FM !O!.! MHz 
Gó~-ez Pa!cicla. 

S.A. DE C.V .. / Du:rango 
' 

3 
PROMOTORA RADIOVISIÓN, 

XHENS FM. 88.9MHz Navojc-a Saooro 
S.A. DEC.V. 

PROMOTORA UNIMEDIOS. ·, 

4 
SADEC.V. 

XHKE FM !04.5 MHz Navajca Sonoro 
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Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a ndtificar personalmente 
a los Concesionarios, el contenido de la 6resente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabar de dichos 
concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayo/a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aq0Jel en 
que haya surtido efeétos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 

/ 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
1 

Administrativo. 

-Asimismo, se deberá anexar; como parte i~tegrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesié)n bajo 
lo determinado en el Resolutivo Tercero, los Condesionarios deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamierito fijado por este Órgano Autónomo, _por los 
montos que se· indican en el siguiente cuadro y en él Anexo 2, por concepto de 

> co~traprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (tréinta) días hábiles 
posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 
expuestos en el Considerando Octavo de la presente; plazo,prorrogable por una sola 
ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal <de 
Procedimiento Administrativo. 

RADIODIFUSORAS XHBX FM 105.9 MHz Sot·lnos. Codnullo s COAHUILA S.A. 

2 RADIODIFUSORA XEDr'<-A~t XHDN FM lOl.l MHz Gómez PalocJo, $ 
S.A. DE C.\/, Durango 

3 __ PROMOTORA RADIOVISIÓN, XHENS FM 88.9MHz ~iovojoa, Sonoro $ 
S.A. DEC.V. 

4 PROMOTORA. UNIMEDIOS 
XHKE FM lD4.5M.Hz Navojoq, Sonora s S.A DEC.V. 

El monto señalado en ~I presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
que se' realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

432D96 

-- _J,2l5,2Q2 

4ó9A39 

469,439 
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QUINTO.- En caso de que los Concesionarios. no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fuerorl.asignadas se revertirán a favor de la NÓci'ón. sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso. aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 

' las atribuciones de verificación, supervisión y, en su c:;aso, sanción que correspondan. 
' . ' 

SEXTO.- Unc5 vez satisfechÓ lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto. con base en las facultades que le •confiere el 
artículo 14/racción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radi?elÉ¡ctrico para, uso comercial y dé Cdncesión Única correspondiente. 
que se otorguen com motivo de la presente Res9lución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de CO(lcesión para usar. aprovechar Y, explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única_ que se otorguE¡n con motivo de la presente 
Resolución. , 

' / ' 
OCTAVO.- Los Concesionarios. en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo' 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no .. 

' ' mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 

. ' 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

/ 

NOVENO.- En el caso del cambio de frecuencia de la estación XHENS-'FM a que se refiere 
. la presente resolución, los trabajos de instalación y operación, atento a lo dispuesto en 

1 - - -- ---

etortículo 156 de la Jey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, deberán 
realizarse dentro de Ún plazo de 90 (noventa) días naturales a l'a presentación de la 
aceptación de condiciones de acuerdo con las características técnicas registradas a la 
estación. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga se mantienen en los 
términos autorizados hasta en tanto no sean modificadas. 

DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de:yoncesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial. así como los títulos dff concesión para usar, aprovechar y 
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INSHTUTO FEDt:RAL DE 
n~LiECOfv~uN¡CAC10NIES 

explotor bandas d~Jrecuencias del espectro radioeléctrico para uso comerc:al a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados v,entregados 
a los iroteresados. 

Con motivo del otorgal)1iec1to del título de Concssión sobre bandos de! espectro 
raJioeléctrico deberá hacerse ia anotación respectiva del servicio a3ociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de ~oncesiones. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

ña Labardini lnzunza 
Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier uárez Mojica 
Comisionado 

-,"'· . 
-

. ' 

Marí~ena Estaviilo Flores 
Comisionada 

;:j==·-~· . -· 
~ue~~sTeja 

Comisionado 

ro Robles Rovaio 
Comisionado 

1 

,__ ) 
La presente Resolución fue aprobada por e! Pleno del Instituto Federal de Tele:::ornunicociones en su XVIII Sesión Ordinaria celebrada el 17 
de moy0 de 2017, en lo gener61 por mayoría de votos de los Co111isionados Gabriel Oswaido cóntreras Sa!dívar, Adriona_ Sofía Labardini 
lnzunz.o, lvlario Germán Fromow Rangel, Javier Juárez Mojico y Arturo Robles Rova:o; y con el voto en contra de i-::l Comisiondda María Elena 
_Estavi!lo F!ores y del Comisionado Adolfo Cuevas Teja, quien pre~i:intará ur. vo1o oor escrito. 
'En lo particular, !a Comisionada Adriana Sofia l..abardini lnzunza manifestó voto en contra del otórgamiento Ce la prórroga a Radiodifusora 

, XEDN-AM, S.A. de C.V., a Promotora Radiovlsión, S.A. de C.V. y e Promotora Unirnedios, S.A. de e.V.: corfe$pondientes a les esiociones con 
distintko de llamada XHDN-FM, XHENS-FM y XHKE-FM. . _, 
Lo anterior, con fundamento en los párrafos vígésimo, fracciones 1y1:1; y vlgéstmo primero, del artículo 28'i;je la Constitución Política de lo;; 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de íelecorr.unicaciones y Radiodifusión; Osí corno en ios artículos l, 7, 8'y 
12 del Estatuto Orgánico de! Instituto FederOI de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFr/ 170517 /262. , 
El Corr,isionodo Presidente Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y el Comisionado Mario Germán Fromow Ranget previendo su ausencia 
justificada ..:: la se1ión, emitieron. su voto razonado por escrito. en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del lnstttuto Federal de Telecomu:-iicaciones. 

1 
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RADIODIFUSORAS COAHUILA, S.A. 1 XHBX 

/ 

RADIODIFUSORA XEDN~AM, $.A. 
DEC.V. . 

PROMOTORA RADIOVISIÓN, S.A. 
DEC.V. 

PROMOTORA UNIMEDIOS, S.A. DE 
c.v. 

\ '\ 

\ 

XHDN 

XHENS 

XHKE 

FM 
( 

105.9 MHz 

FM 101.l MHz 

FM 88.9 MHz 

FM 104.5 MHz 

"' 

1 
\ 

166,968 

1, 159,588 

181,397 

181,397 

\ 

/j 

1.8 

/ 2 

1.8 

v 
1.8 

\_ 

Bl $ 432,098 / 

Bl $ 3,215,262 

Bl $ 469,439 

81 $ 469,439 

\ 
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RADIOD:.~g~~~~DN-AM, 1 

PROMOTORA RADIOVISIÓN, 1 
S.A. DE C.V. 

PROMOTORA UNIMEDIOS, 

'"' 

S.A. DE C.V. 

_/ 

'"' 

/ 

/ 

XHBX 

XHDN 

XHENS 

XHKE 

1 

\ 

FM 

FM 

FM 

FM 

1 
1 IFT/223/UCS/DG- 1, 

l05,9MHz Sabinas,Coahu\la .-.r.A,..._t•.-.n> Jr.n1r: 

1 Góm\PalacioJDurango 101.l MHz 
IFT/223/UCS/DG-
CRAD/192112015 

88.9 MHz Navojoa,Sonora IFT /223/UCS/216/2015 

1 104.5 MHz Navojoa,Sonora l IFT/223/UCS/216/20151 

'1 

) 

/ 

~ 

05/06/2015 1 1 !~~~~~!~::~~- 2/05/17 

05/06/2015 
IFT/225/UC/DG-

5/05/17 
suv /1388/2017 

23/02/15 
IFT/225/UC/DG-

18-oct-16 
/' suv /5363/2016 

. 

IFT/225ÍUC/DG-
23/02/15 

suv /963/2017 
17/03/17 

/1) 

/ 

/ 

1 No.~::'::'~~~,':n ~~ !º!?~~?.?. 1ª 1 Presentar el Informe de labcles de Investigación y desarrollo para los años 2014. ~015 y 2016 

~ 
I 

" ... El concesionario acreditó el cumplimiento total relativo a la presentación documental de 
Cumplió las obligaciones derivadas del título de refrendo de concesión, asr como con las disposiciones 

legales y administrativas en materia de radiodifusión, " 

cumplió 1~;·~~~~~~1~~~~~~~1~~~~~l~óe~;a~~;;"~~~~~r~t~dti~~ r~~a~~isl~~~ g;~~~~~~~~ ~~~Ys~~~~~~~:s 
legales y administrativas en materia de radiodifusión." 

''. .. E/concesionario acreditó el cumplimiento total relativo a la presentación documental de 
Cumplió las obligaciones derivadas delJítulo de refrendo de concesión, asf como con las disposiciones 

\ legales y0dmlnlstratlvas en materia de radiodifusión." 
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No se prevé que, en caso de que 
se otorgue autorización para que 
el Solicitante continúe operando 
la estación, se generen efecf..:>::. 

1 1 1 

contrarios en el proceso de RADIODIFUSORAS 
1 

FM 
1 

105.9 MHz 
1 

Sabinas. coahuila 1 IFT/223/UCS/DG- 05-jun·15 
IFT/226/UCE/DG-

13/05/2016 2 7 28.70% competencia y Ubre 1 No señalada 
COAHUILA. S.A. 

XHBX 
CRAD/1919/2015 CCON/224/2016 concurrencia en la provisión de 

servicios de radio abierta 
comercial; ni en la provlslón de 
otros servicios de radiodifusión o 

de telecomunicaciones 

-
Se tienen Indicios de que en caso 

~I 1 1 1 
1 "00'"~"~"''"'""'." 1 1 1 prórroga, el SoHcltantE? 

mantendró una p0~6n que le 

1 
IFT /226/UCE/DG-

1 

podría permitir fijar precios o 
RADIODIFUSORA XEDN-AM. , 

1 
FM 

1 
101.l MHz 

1 
Gómez Palacio. IFT/223/UCS/DG- 1 05-jun·15 18/Q4/20l7 8 18 44.44% 1 restringir el abasto en la Otorgar la prórroga 

S.A. DEC.V. 
XHDN 

Durango CRAD/1919/2015 CCON/194/2017 

1 prestación de servicios de radio 
comercial, s!n que sus 

competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar 

esa capacidad 

Se tienen !ndlc!os de que en caso 

\ 1 
j de autor!zar las Sollcltudes de 

prórroga, el SoHcltante \ 
mantendró una posición que le 

¡~- FM 
1 1 

1 IFT/223/UCS/DG- 1 / 05_. • l5 
1 

IFT /226/UCE/DG- 1 podría permitir fijar prec:os o 
PROMOTORA RADIOVISIÓN, 1 

88.9 MHz Navojoa. Son-ora 20/04/2017 3 7 42.86% restringir el abasto en la 1 Otorgar lo prórroga 
S.A. DE C.V. 

XHENS CRAD/1919/2015 ¡un CCON/223/2017 prestación de servlcios de radio 
comercial, sin que sus 

corripetldofeS puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestm 

esa capacidad. 

''-._! 1 
1 Se tienen Indicios de que en coso 

de autorizar las Sollcltudes de 
prórroga, e! Solicitante 

mantendró una posición que le 

1 

IFT /226/UCE/DG-

1 
\1 

podría permitir fijar precios o 
PROMOTORA UN!MEDIOS, 

1 
FM 

1 
104.5 MHz 

1 

Navojoa. Sonora 1 H1">/UQ;/O& 1 05-jun-15 20/04/2017 3 7 42.86% 
1 ''"~" • ;,cr•o ~ 'º 1-cr '" """""" S.A. DE C.V. 

XHKE 
CRAD/1919/2015 CCON/223/2017 prestación de servicios de radio 1 

' cornerclaL sin que sus ) 

\ competidores puedan, actual o 
potencialmente, contrarrestar 

esa capacidad. 

) 

\ 

~ 



ANEXOS 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉ(::TRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE , DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante oficio _______ .:e _______ de fecha ------------, la extintO'Comisión Federal de 

Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de la frecuencia--------
-~~· por la frecuencia---------------, en términos de lo establecido ,en el "Acuerdo por 
e/que seeStablecenk)srequísítosparailevar a cabo eicambiode frecuencias 
autorizadas para prestar el seNício de radío v que operan en la banda de Amplítud 
Modulada, a fin de optímízar el uso, aprovechamiento 'lexplotadón de un bíen del 
dominio público en transición a la radío dígítal'; publicado en-el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de septiembre de 2008. 

11. Mediante escrito presentado el ---------------\ solicitó la 
prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la , 
frecuencia -~e----------, a través de la estación con distintivo de llamada -----------, 
en ---~--; q1 !p le f¡ 18 otorgada -en fecha ------ --- ------- con \Jjgencia de --------

-----años, contados a partir del día -----y vE)ncimiento el ------

111. ·El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Aooerdo -----------
dé fecha ---------, resolvió. procedente la solicitud de prórroga de la Concesión 
referida en el Antecedente 11 y como consecuencia_ otorgar una Concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radiioeléctrico 
para uso comercial, a favor _c:je ------=----. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28, 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la·-. 
Constitu<::ión Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafosprirf(ero y 
segundo, 6fracciones1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 1_4 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomimlcaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

1 ' 1 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso' 
comercial sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. J Definición de términos. Para los efect9s del presente título, se entenqerá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explorar bandas de frecuencias dE(I espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. , /, 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
~ \ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiór;i; 
' 

/ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o _explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la poblacióh puede recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

\ 

La prestación--de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse·,a la Constitución\Política de los Estados Unidos Mexicqnos, a los tratados 
internacionales de los que eT-Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, plane.s técnicos fundamenfciles, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, ciréulares y demás 

'disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 
establecidas en el gresente título. / 

-, En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, i 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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constitucionales; leg-ales y administratiyas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/ ' 

3, Domicilio convencionaí. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documientos, el ubicado en: ---------"~---------~ 

En caso de que el concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere, el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 

\ ' / 

con una antelación de 15 (quince) días naturales previosa tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiQdifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l . Frecuencia: 

2 Dlstinfü/Q de l lamqda· 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5, Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

de la L.N. -
L.W. :_ 

El objeto~e la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, poqrán utilizarse las bandas de 
,frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no s53 señalen en 

··. el presente título se mantienen en los términos au.torizados hasta en tanto no sean 
modificadas: ' ' 



5. CobeJtura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el seNicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

' Población principal a servir / Estado(~).· . 

. 

6. Vigencia de la <;;oncesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá 'una vigencia de 20 (v13inte) años, contados a partir del --------y 
vencimiento al ------, ·/podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión.' Ei'Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea· 
al amparo dél presente titulo, se preste de manera continua, efitiente y con 
calidad. 

&. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá ()torgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario <:I éjercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes./Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Con<¡;esión de- espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los in.strumentos públicos respectivo&en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardcir dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 

\ . 
la fecha de su constitución; dicho registrp_ procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

Asimismo, el)nstrumento público en e'iquéconste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que selequerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derech_os en los términos que disponga la Ley, para que-la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreedor 
y/o a un tercero. 
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\ Derechos y obligaciones 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
'H~LECO~V1UN!CAC!ONES 

1 ~· Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido e'!:{ la 
ngrmatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesion.ario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fi11 
de acreditar' que opera de conformidad con la normatividad aplicable. . ------.... 

11. Interferencias PE¡irjudlciales. El Concesionario deberá .realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias pe/judiciales-sean debidamente cornprobables y atribuidas al 
Concesionario: 

De conformidad con lo dispuesto en h legislación aplicable en materia de 
racliQ_difusión y telec()municaciones, el' Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca pqra la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrefo que antecede. De igual forma, con" 

' ', / -

objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocom61nicación, el Concesionario deberá acq±ar, las disposiciones .'Í' 1e el 
lnstituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del jríterés público. 

12. Modificaclornfs Técnicas. El Instituto podrá determinaz i;nodificaciones 6 las 
condiciones técnicas de operación del P\esente título, segun sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o _telecomunica~iones, las 9uales podrán versar .en el uso de una frecu.,,ncia; la 
bbnda en que actualmentese F¡Jrestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el C6ncesiónario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. ¡ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberánotificar al Instituto l9s cqnples de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para' el Acces() a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 

\ .' 

de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la no~matividad que en este ) 
aspecto emita el Instituto. 



\ 

( 

\ 
\ 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
1 ' -

cantida\) , «CONTRAPRESTACION_PAGADA» 
(«CONmAPRESTACION_PAGADA_LETRA» pesos 00/100 M.N,)~ por concepto de 

1 ' ' / 

pago de contraprestación por el otorgan;iiento de la Conce,slón de espectro 
radioeléctrico.

1 
Asimismo, el Cpncesionario quecja obligado a pagar todas las 

contribuciones que al efecto establezcan las disposlciones aplicables en ia materia. 
' ' 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lb relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvo lo. que administrativamente corresponda resolver al 

---- ,' 1 

Instituto, el Concesionario deberá someter~e a la jurisdicción ,de los Juzgados y 
( Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere correspondwle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de Méxlcó, a \ 

INSTITUTO .FEDERAL .DE TELECOMUNICAC.IONES 
Et COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OS~ALDO CONTRERAS SALDÍVAR . 

EL CONCESIONARIO 

\ 

\ 
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ANEX06 
f 

!í\JST!TUTO FEDERAL DE 
ltlECOMUNICACIONES 

MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL., QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÜBLICÓS-DE 
TELECOMUNICAC!ONES Y RADIODIFU~N, A' FAVOR DE DE 
CONFó~MIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

' 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el ----~--~ 
··. solicitó la prórroga del título de /Concesión para continuar explotando 

éomercialmente la frecuencia ____ 
1 
_______ ~ con distintivo de llamada 

.~----~ respectivamente, ambas en · que 
le fue · otorgado en fecha con vigencia de 
------~ contado¡ a .Partir del día y vencimiento el 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución------ de 
fecha ------, resolvió otorgar una Corcesión única para USO ;Comercial, a favor de 

1 
1 

Derivad¿ de lo anmrim, con f• 1ndamento en los artb 1los 28 párrafos décimo q1 ¡joto 

décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
1 • 

Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del instituto Federal de Telecomunicacion¡::is, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES ( 

Disposiciones Generales 

1 / 

l . Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
se entenderá por: 

l. l. . . . ' 
Concesión única: El acto administrativo mediante el cual el Instituto Federal 
de Telecom11picaclones confiere el derecho a su titular para prestar de' 
manera convergente, todo tipo de serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean tecnicamente factibles. 

j / 
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l.2. ,Concesionario: La persona física o r:ioral, titular de la Concesión única, 
- " 
1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de T E!lecomunicaciones y Radiodifusión, 
' . 

_j 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
' todo tipo de notificáciones y documentos, el ubicado en: 

En c6so de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una <;intelación de 15 (quince) días\naturales 
previos a tal evento, en la- inte¡igencia de _que cualquier notificqción que 
prc:ictique el Instituto durante ese p~riodo, se realizará en el domicilio mencionado 

1. ----- 1 ' 

en el primer-párrafb de este numer,bl, sin que afecte su validez. · 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión úni~a se otorga para uso comercial y 
confierE> el . derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a' través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones dé radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en 
el presente título. -

/-

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodif¡jsión 
. objeto del presente título y la instalsigión y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, de.loerá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los trdtados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuérdos, eirculares -
y demás disposiciones administrativas de carácter generaL así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

/' 
En el supuésto de q11e la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgqmiento del presente título fueran abrogadas, 
derdgadas y/o refórmadas, la presenté quedarásujeta a las nuevc;Ís disposiciones 

/ 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro .de servicios. La Concesión única auto.riza la prestación de cualquier 
. servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 

0onsiderando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 
' 

En caso de que el Concesionario req1,Jiera utilizar bandas de frecuencias del 
espect¡o radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprs:>Vechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizar:¡e de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribucióh de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

':, '1 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/{' de radiodifusión 
qu@ pr@wnda pr@star y qi 1e sea diferente a los servicios qi 1e se describen en las 

características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha i[:Jscripción deberá ¡ealizarse previamente a la prestación dei servicio de 
telecomunicaciones Q radiodifüsión de que se trate, adjuntando para tdl efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
inf(aestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Coricesión única para uso comercial tendrá una 
vigencia de 30. (treinta) años, contados a partir del y 
vencimiento al _______ _ 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales 'conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

1 
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6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. / 

La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo/dispuesto por la Ley 
tratados, reglamentos. no;rmas oficiales mexicanas, recom;í>ndaciones. acuerdos 
y protocolos internacion61es convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. 

- El Concesionario deberá presentar para inscripciónJ:>n el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura. la información relativa a la infraestrucitura activa. 
infraestrúctura pasiva. medios de transmisión. derechos de; vía\ y demás 
características de las redes de teleco;municaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice pcya la prestación dy los sélrvicios públicos respectivos. 

\ ' 

Cuando el Concesionario inst9le, arriemde o haga uso d<7 nueva infraestructura 
activa. infraestructura pasiva; medios de transmisión. derechos de vías y demás 

! ' i --

elementos de las redes de tel~comunicaciones y/9 de las estacior;ies de 
radiodJfusi<?n para la prestación de los serviciÓs públieos, deberá prE¡sentar. dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días nat!Urales, contados a partir :c:J~I inicio de 

-,_operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en: el Sistema Nacio[1al de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que esfoblezca el Instituto. 

1 /( 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y . ,de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única, habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecorr\unicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional. observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 

\ ' / 
aprovechamiento del espectro radioelécffico, en términos de las concesiones 
correspondientes. f - \' 

7.2. Compromisos de lnversióll_· El Concesionario se compromete a realizar todas 
\o-lás inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 

y/o radiodifusión que se provea11 al (:lmparo del presente título. se presten de 
manera continua. eficient.1? y con, calidad. - . 

\ 
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7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplirrcon los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas apli<;;ables, respecto de los servicios públicos c¡ue 
preste al amparo de la pr~sente Concesión única para uso comercial. 

./ 
Sin perjuicio cie lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
caUdad contratadps con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no pódrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
ur.iversal a los servicios de tel~comunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional ~conectividad en sitios_ . \ 
públicos que serán obligatori~ para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 

/ - ' 1 

anualmente la;Secretaría de Comunicaciones y Transportes. • · 
' 

8. No discrimindción. En la prestación dá los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario ¡:¡stablecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas fisicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, él género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
decechos y libertades de las personas. :-

9. Programación dirigida a hiñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas;Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impj\'.Jan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes,·o que hagan apología del delito, en contravención 
al principio de interés superior de la niñez. 
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l O. Prestación' de los servlc.los públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 

' servicios públicos que ampara la Concésión única a través de afiliadas, fi!iales o 
' , 

subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Concesionario será el 
responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 

, incumplimiento de Jos obliga¡::iones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el preserite título, así como de la presta:=:;ión de los servicios públicos 
concesionado's frente a los usuarios, s~scriptores o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido c,Gmplimiento a quien-es co¡;iforman el agEjnte 
económico respecto a la prestaCión de los servicios públicos ~oncesionados/ 

Asimismo, eLConcesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada cqn 
etpresente título, como consecuencia de la prestación de servicios ~ través de 
quienes conforme el agente eco;;omico de quien forme parte. ' 

11. Poderes. En ningún caso, el Conc~ionario podró otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos qe dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible di apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligqciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Conce-s,ión 1:inica o los derech'os derivados de ella, deberá solicitbr la inscripción 
de lós instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro dé los 90 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá sie¡npre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiCiones reglamentqrias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo; •. en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un te~c~ro, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesion de derechos en los términos que di$ponga la Ley, para 

' 1 ·, 

qu~ la' foncesión única l'e sea adjudicada, en su caso, al acreedor yfo a.1un 
tercero,~ . , , , 
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\ ··\ Verificación yVigilancia 

INSTITUTO FEDERAL DE 
T[:Ur:COMUN!CACiON~S 

1 ' 

. 13. lnformpclón. El Concesiondrio estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y . ' 

documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
! '· 

terceros que estén relacionddos con el objeto de la Concesión. única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, en su' caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y/componentes de sl.is redes y demás 
infraestructura asociada, o por cuolquier otra clasificación, que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los serV'.icios público.¡; que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la/ topolog(a de su red, .. 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, ií]cluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elemento5',que las conforman o toda aquella 
información quw le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios de telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El ConcesiG>nario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros onuales desglosados porservicio y por 
área de cobertura, así <;orno los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económ\i::o al cual pertenezca el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios púbiicos a través de aJguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se encuentre así obligódo, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más tardar el 30 de jLjnio de 
cada año. ¡ 
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Jurisdicción y competencia 
! 

15-jurisdicció\1 y competenpia. Para todo lo relativo a la l~terpretación y 
cumplimiento.del presente\ título, salvo lo que administrativam,ente corresponda 

) 

resolver al Instituto, el concesionario deberá so'meterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales' Federales Especializados en Competencia Econórhca, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad dé México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL CO~ISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

\ 
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